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          Juzgado Mixto de Primera Instancia del Distrito Judicial de Allende 
                           Calle Plan de Ayutla, sin número, colonia La Villa,  
                                          Ayutla de los Libres, Guerrero. 

 
 

“Con fundamento en los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX y XX, 6, 

22, fracción XVIII, 24, 74, 84 fracción II, 114 fracción I, 124 y 129 de 

la Ley Número 207 de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Guerrero; Cuarto, Séptimo, fracción III, 

Noveno, Décimo octavo, Vigésimo tercero, Trigésimo, octavo, 

fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación 

y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de 

versiones públicas emitidos por el Sistema Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 

Datos Personales, en esta versión pública se omiten los datos 

personales por considerarse información confidencial de acuerdo a 

los supuestos normativos en cita”. 

 

SENTENCIA DEFINITIVA.- Ayutla de Los libres, Guerrero, a 

diecisiete de Marzo de dos mil veintitres. 

 

V I S T O S los autos del expediente número 26/2023-II, a fin 

de resolver en definitiva la acción de divorcio voluntario solicitada por 

“Eliminado: 8 palabras”, del cual se exponen los siguientes:     

                      

A N T E C E D E N T E S: 

1. Por escrito presentado en oficialía de partes común de este 

Juzgado Mixto de Primera Instancia de este Distrito Judicial de Allende, 

el veinte de enero del dos mil veintitres, comparecieron “Eliminado: 8 

palabras”, y solicitaron su divorcio por mutuo consentimiento. 

                      

2. Por proveído de treinta de enero del dos mil veintitres, se 

admitió a trámite la demanda en la vía y forma propuesta, ordenándose 

dar intervención al Agente del Ministerio Público Adscrito a este Juzgado 

y al representante legal del Sistema para el Desarrollo Integral de la 

Familia.          

                              

 

Gobierno del Estado Libre y 

Soberano de Guerrero 
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3. En fecha veintiocho de febrero del dos mil veintitres, se 

celebró la audiencia de ratificación de convenio, donde comparecen 

ambos conyugues “Eliminado: 8 palabras”, no hacen ninguna objeción 

en contra del convenio; Por tal razón, en misma fecha se les citó para oír 

sentencia definitiva, misma que ahora se pronuncia al tenor de los 

siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S: 

I. Este Juzgado es competente para conocer y resolver el 

presente asunto, por sometimiento expreso de los interesados a esta 

jurisdicción y de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 4º y 5º de la Ley 

de Divorcio del Estado, y 39 fracción I de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial.  

 

II. Del análisis de las constancias procésales se desprende el 

indubitable conocimiento que “Eliminado: 8 palabras”, manifestaron 

que en fecha “Eliminado: 7 palabras”, contrajeron matrimonio civil bajo 

el régimen “Eliminado: 3 palabras”; que establecieron su domicilio 

conyugal el ubicado en Calle “Eliminado: 4 palabras”, Colonia 

“Eliminado: 3 palabras”, de la Localidad de “Eliminado: 2 palabras”, 

Municipio de “Eliminado: 2 palabras”, Guerrero, siendo este el ultimo 

domicilio donde hicieron vida marital; que durante el tiempo que duro su 

matrimonio “Eliminado: 3 palabras”, de nombre “Eliminado: 6 

palabras”, quien en la actualidad tiene la edad de “Eliminado: 1 

número” años y “Eliminado: 1 número” mes; el promovente 

“Eliminado: 4 palabras”, manifestó que “Eliminado: 4 palabras”, 

como “Eliminado: 5 palabras”, en la Comunidad de “Eliminado: 2 

palabras”, municipio de “Eliminado: 2 palabras”, Guerrero; que 

durante el tiempo que duro su matrimonio “Eliminado: 8 palabras”, 

tipo; la promovente la C. “Eliminado: 3 palabras”, manifestó que 

actualmente “Eliminado: 7 palabras”, como lo acredito con el 

certificado medico que se adjunta a la presente, en donde acredito 

previo a estudios de labotario resulto “Eliminado: 5 palabras”, que se 

le practico. 
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Ahora bien, del análisis de las constancias procésales se 

desprende que “Eliminado: 8 palabras”, se encuentran civilmente 

unidos en matrimonio bajo el régimen “Eliminado: 3 palabras”, del cual 

celebraron el “Eliminado: 7 palabras”, bajo el acta número 

“Eliminado: 5 números”, ante la Oficialía del Registro Civil 

“Eliminado: 2 números” del Municipio de “Eliminado: 1 palabra”, 

Guerrero, inscrita en el libro “Eliminado: 2 números”; tal como se 

justifica con la copia certificada  del acta de matrimonio que se 

exhibió con su solicitud; instrumento que tiene valor probatorio pleno 

al tenor de lo dispuesto por el artículo 350 del Código Procesal Civil 

vigente en el Estado, al satisfacer los extremos señalados en la fracción 

IV del artículo 298 del ordenamiento legal citado, puesto que se 

encuentra autorizado por funcionario público, dentro de los límites de su 

competencia, en pleno ejercicio de sus funciones, y que fue expedida 

por virtud de las constancias existentes en los libros correspondientes a 

la institución que representa; luego, es idónea en forma respectiva, para 

acreditar la relación jurídica que une a “Eliminado: 8 palabras”, y por 

ende, su legitimación para solicitar el divorcio que aquí se analiza.  

 

III. Asimismo, a fin de probar la procedencia de su solicitud, en 

audiencia de fecha veintiocho de febrero del dos mil veintitres, ratificaron 

su convenio exhibido en su escrito inicial de demanda, compuesto de 

ocho cláusulas, siendo de la siguiente manera:  

PRIMERA: La madre “Eliminado: 3 palabras”, durante el 

procedimiento en todo momento y después de ejecutoriado el mismo, 

tendrá LA GUARDA Y CUSTODIA de la menor “Eliminado: 6 

palabras”, asi mismo LA PATRIA POTESTAD de la menor. 

SEGUNDA: EL C. “Eliminado: 4 palabras”, se compromete a 

otorgar por concepto de pension alimenticia a la C. “Eliminado: 3 

palabras”, para garantizar los alimentos de la menor “Eliminado: 5 

palabras”, la cantidad de “Eliminado: 6 números”, (“Eliminado: 5 
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palabras” PESOS 00/100 M.N.) mensuales, mismos que entregara los 

días, uno de cada mes a la C. “Eliminado: 3 palabras”, en el domicilio 

que se ubica en Calle “Eliminado: 4 palabras”, Col. “Eliminado: 3 

palabras”, de la Localidad de “Eliminado: 2 palabras”, Municipio de 

“Eliminado: 2 palabras”, Guerrero. Misma que se incrementara de 

acuerdo a las necesidades de la menor. Por otro lado, ambos conyuges 

acordamos en “Eliminado: 5 palabras”, en virtud de ambos estar en 

“Eliminado: 6 palabras”, para su subsistencia. 

TERCERA: La casa que servirá de habitación a la C. 

“Eliminado: 3 palabras”, y a la menor “Eliminado: 6 palabras”, 

durante el procedimiento y despues de ejecutoriado será el ubicado en 

Calle “Eliminado: 4 palabras”, Col. “Eliminado: 3 palabras”, de la 

Localidad de “Eliminado: 2 palabras”, Municipio de “Eliminado: 2 

palabras”, Guerrero. 

CUARTA: La casa que servirá de habitación al C. “Eliminado: 

4 palabras”, durante el procedimiento y despues de ejecutoriado será el 

ubicdo en Calle “Eliminado: 3 palabras”, Col. “Eliminado: 1 palabra”, 

la localidad de “Eliminado: 2 palabras”, Municipio de “Eliminado: 2 

palabras”, Guerrero.  

QUINTA: Manfiesta la conyuge que actualmente “Eliminado: 7 

palabras”, tal como lo acredita con el certificado medico expedido a mi 

favor anexado al presente.  

SEXTA: Acuerdan las partes del presente juicio que el C. 

“Eliminado: 4 palabras”, podrá convivir con su menor hija “Eliminado: 

6 palabras”, los días “Eliminado: 3 palabras”, asi como “Eliminado: 5 

palabras”, de los peridoos de “Eliminado: 9 palabras”, entregando a 

su madre “Eliminado: 5 palabras”, indicado. 

SEPTIMA: Bajo protesta de decir verdad manifestamos que 

“Eliminado: 8 palabras”, índole. 

OCTAVA: Ambos conyuges convienen “Eliminado: 8 

palabras”, en lugares públicos como privados en todo momento. 
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Ahora, al analizar el convenio transcrito con anterioridad se 

observa que satisface los requisitos contemplados por el artículo 16 de 

la Ley de Divorcio de Guerrero reformada; igualmente se demuestra que 

la cónyuge no se encuentra encinta, tal y como se encuentra acreditado 

con el certificado médico de fecha “Eliminado: 7 palabras”, expedido 

por el doctor “Eliminado: 6 palabras”, de “Eliminado: 2 palabras”, 

Guerrero, de la Jurisdicción Sanitaria “Eliminado: 2 números”, de la 

“Eliminado: 4 palabras”, Municipio de “Eliminado: 2 palabras”, 

Guerrero, en la cual se hace constar que a la C. “Eliminado: 5 

palabras” años, se le encontró clinicamente sana y en estado de no 

gravidez, se anexa estudio de laboratorio; documental que reviste valor 

probatorio a la luz de los artículos 298 fracción II y 349 de la ley adjetiva 

civil, ya que se encuentra expedida por un especializado en la salud de 

la persona, mismo que está adscrito a una institución de carácter 

público, además de que conoce de lo expuesto en el certificado médico 

por haber examinado personalmente a la paciente en cita; de ahí que se 

considere apto y suficiente para tener por acreditado que “Eliminado: 3 

palabras”, no se encuentra en estado de gravidez. 

 

Por lo que respecta A LA GUARDA Y CUSTODIA Y PATRIA 

POTESTAD, ambos conyuges manifestaron que durante el 

procedimiento en todo momento y después de ejecutoriado el mismo, la 

tendrá la madre “Eliminado: 3 palabras”. 

 

Asimismo, por lo que respecta A LA CONVIVENCIA, ambos 

cónyuges manifestaron que el C. “Eliminado: 4 palabras”, podrá 

convivir con su menor hija “Eliminado: 6 palabras”, los días 

“Eliminado: 3 palabras”, asi como “Eliminado: 5 palabras”, de los 

peridoos de “Eliminado: 9 palabras”, entregando a su madre 

“Eliminado: 5 palabras”, indicado. 
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Ahora bien, por cuanto hace A LOS ALIMENTOS, el C. 

“Eliminado: 4 palabras”, se compromete a otorgar a la C. “Eliminado: 

3 palabras”, para garantizar los alimentos de la menor “Eliminado: 5 

palabras”, la cantidad de “Eliminado: 6 números”, (“Eliminado: 5 

palabras” PESOS 00/100 M.N.) mensuales, mismos que entregara los 

días, uno de cada mes a la C. “Eliminado: 3 palabras”, en el domicilio 

que se ubica en Calle “Eliminado: 4 palabras”, Col. “Eliminado: 3 

palabras”, de la Localidad de “Eliminado: 2 palabras”, Municipio de 

“Eliminado: 2 palabras”, Guerrero. Misma que se incrementara de 

acuerdo a las necesidades de la menor. Por otro lado, ambos conyuges 

acordamos en “Eliminado: 5 palabras”, en virtud de ambos estar en 

“Eliminado: 6 palabras”, para su subsistencia. 

 

Por lo que hace A LA LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD 

CONYUGAL, estos manifestaron que bajo protesta de decir verdad 

manifestamos que “Eliminado: 8 palabras” índole. 

 

Que el pacto no se encuentra formulado contrario a derecho, ni 

a la moral; Por lo tanto, se aprueba en definitiva el convenio ya descrito, 

mismo que se encuentra apegado a lo previsto por el artículo 16 de la 

Ley de Divorcio de Guerrero, reformado; bajo esa tesitura, se condena a 

“Eliminado: 5 palabras”, a estar y pasar en todo tiempo y lugar por 

dicho convenio. 

 

En las narradas circunstancias, se tiene que del enlace lógico 

jurídico de las pruebas aportadas, ya relacionadas, así como el convenio 

celebrado y ratificado por cada uno de los divorciantes, se acredita la 

existencia del matrimonio que se pretende disolver, así como la 

existencia de la firme decisión de los promoventes para disolver el 

vínculo matrimonial; aunado a ello, el agente del Ministerio Público no se 

inconformó con ese trámite. 
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En consecuencia, se decreta la disolución del vínculo 

matrimonial, que une a “Eliminado: 5 palabras”, así como la sociedad 

conyugal, régimen bajo el cual contrajeron nupcias los divorciantes. 

 

En mérito de lo anterior, ambos cónyuges recobran la 

capacidad para contraer nuevo matrimonio civil, acorde a lo que 

previene el artículo 41 de la Ley de Divorcio de Guerrero reformada. 

 

Tomando en cuenta que la presente resolución que declara la 

disolución del vínculo matrimonial no es apelable, se declara que la 

presente causa está terminada por mandato de ley en términos del 

artículo 385 último párrafo, y acorde a lo que disponen los artículos 25 

y 38 de la Ley de Divorcio vigente en el Estado, para que se haga la 

anotación marginal en el acta respectiva y para que se publique un 

extracto de este fallo en los lugares que tengan señalados para tal 

efecto, gírese libelo al Oficial del Registro Civil en donde se efectúo el 

matrimonio, con copia certificada de la presente resolución; así como al 

Coordinador Técnico del Sistema Estatal del Registro Civil; para que 

haga las anotaciones correspondientes. 

 

Con apoyo en el numeral 151, fracción V, de la legislación 

antes invocada, notifíquese personalmente a las partes esta resolución, 

y cúmplase. 

 

Por expuesto y fundado, con apoyo en los artículos 354 al 359 

del Código Procesal Civil y 24 de la Ley de Divorcio se: 

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO. Ha procedido la solicitud de divorcio presentada por 

“Eliminado: 5 palabras”, en consecuencia.  
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SEGUNDO. Se aprueba en definitiva el convenio formulado por 

dichos solicitantes, compuesto de ocho cláusulas, precisado en el III 

considerativo de este fallo, y deberán estar y pasar por él en todo tiempo 

y lugar. 

TERCERO. Se decreta la disolución del vínculo matrimonial, 

que une a “Eliminado: 5 palabras”, así como la sociedad conyugal, 

régimen bajo el cual contrajeron nupcias.  

CUARTO. En mérito de lo anterior, ambos cónyuges recobran 

la capacidad para contraer nuevo matrimonio civil, acorde a lo que 

previene el artículo 41 de la Ley de Divorcio de Guerrero reformada. 

QUINTO. Tomando en cuenta que la presente resolución que 

declara la disolución del vínculo matrimonial no es apelable, se declara 

que la presente causa está terminada por mandato de ley en términos 

del artículo 385 último párrafo, y acorde a lo que disponen los artículos 

25 y 38 de la Ley de Divorcio vigente en el Estado, para que se haga 

la anotación marginal en el libro respectivo y para que se publique un 

extracto de este fallo en los lugares que tengan señalados para tal 

efecto, gírese libelo al oficial del Registro Civil en donde se efectúo el 

matrimonio, con copia certificada de la presente resolución; así como al 

Coordinador Técnico del Sistema Estatal del Registro Civil; para que 

haga las anotaciones correspondientes. 
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NOTA: Que con fecha 17 de Marzo  del dos mil veintitrés, 

causo ejecutoria la sentencia definitiva dictada en este JUICIO DE 

DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por “Eliminado: 8 palabras”. 

 

 


